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de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Teniendo eh cuenta que los Dele
gados Provinciales de Trabajo, os
tentan la representac ión del Minis
terio en relación con las Autoridades 
y Corporaciones oficiales provincia
les, y el difícil y delicado cometido 
que se atribuye a esos funcionarios, 
y a fin de que la mis ión a éstos en
comendada, se lleve a cabo, he acor
dado que por los Alcaldes y demás 
representantes y Agentes de m i auto-
"dad se preste a los funcionarios 
ludidos la ayuda y co laborac ión 
que de ellos sea exigida, dándo l e s 
guantas facilidades precisen para el 
yunplimiento de la mis ión que han 
ae desempeñar. 

León, 3 de A b r i l de 1943. 
El Gobernador civil. 

Antonio Martínez Cattáneo 
• o 

pausara, de escuelas clandestinas 
Siendo muy frecuentes las denun-

jadTs que llegan a este Gobierno y a 
E inspección Provincial de Primera 
Puehfan/a' de CIue en la caPital Y 
Esoni?5 i a - Provincia funcionan 
frentê s o Colegios particulares, al 
siQ e ̂  los cuales están personas 
siu ti? íericia Procesional y moral , 

A tnuc"as veces, y sin auto-

siQ ios cuales es tán personas 

^¿b^11 casi siempre, ' realizando 
las r-p/1 .con dolorosa frecuencia, en 
pertl¿er:(ias Escuelas, una labor 
a las l?-̂  s^ sujetarse para nada 

^Aposiciones vigentes sobre 

E n s e ñ a n z a , entorpeciendo o distra
yendo la verdadera fo rmac ión edu
cativa, social, religiosa y pol í t ica de 
de los escolares que asisten a los 
mismos, ordeno a los Alcaldes de 
esta provincia que, para evitar tales 
abusos? intolerables en nuestros días 
y para prevenir posibles y dolorosas 
sanciones, procedan inmediatamen
te a la clausura de cuantos Colegios 
o Escuelas funcionan en sus jur isdic
ciones al margen de la Ley, es decir, 
sin la au to r izac ión de la Junta Pro
vincia l de Primera E n s e ñ a n z a o del 
Ministerio de E d u c a c i ó n Nacional, 
vigilando a d e m á s con gran celo so
bre este particular para que no se 
abra n i n g ú n centro de estos sin la 
debida au to r izac ión . , 

Espero del celo de las Autoridades 
Municipales la m á x i m a diligencia 
en el cumplimiento de esta orden, 
con lo que c o n t r i b u i r á n t a m b i é n a 
cortar de raíz el mal que pudiera irse 
incubando en las Escuelas de refe
rencia, muchas de las cuales no tie
nen otra finalidad que burlar la Ley 
y contrarrestar la labor plausible 
que realiza el nuevo Estado con los 
hombres del m a ñ a n a . 

León, 31 de Marzo de 1943. 
El Gobernador civil , 

Antonio Martínez Cattáneo 
Ko o 

o s 
Comísaila General de AbasíecifDieníQS 

y Transportes 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NUM. 55 
Saministro a los pueblos 

Con esta fecha se remiten por esta 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes, a los respec
tivos Ayuntamientos, los oficios-va

les para retirar de los Almacenes i n 
dicados en los mismos los a r t í cu los 
que a c o n t i n u a c i ó n se citan, a r azón 
de las cantidades que se expresan: 

ACEITE.—A razón de 3/8 de l i t ro 
por r ac ión y al precio de 4^40 pese
tas k i lo . (Importa la rac ión 1,65 pe
setas). 

AZUCAR. —A xazón de 200 gramos 
por rac ión y al precio de 2,75 pese
tas la blanquil la y 2,91 la pilé. ( I m 
porta la rac ión 0,55 y 0,60 pesetas, 
respectivamente). 

ALUBI4S . —A razón de 100 gra
mos por rac ión y al precio de 2,77 
pesetas la blanca y 2,43 la pinta. 
(Importa la rac ión 0.30 y 0,20 pese
tas, respectivamente), 

ARROZ.—A razón de 100 gramos 
por rac ión y al precio de 2,84 pese
tas k i lo . (Importa la r ac ión 0,30 pe
setas). 

JABON..--A razón de 125 gramos 
y al precio de 3,11 pesetas k i lo , ( I m 
porta la r ac ión 0,40 pesetas inc lu ido 
uso y consumo). 

PATATAS,—A razón de 6 kilos 
por r ac ión y al precio de 0,76 pese
tas. ( Importa la r ac ión 4,55 pesetas). 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 3 de A b r i l de 1943. 
E l Gobernador c ivi l . 

Jefe provincia l del Servicio 
Antonio Martínez Cattáneo 

Setüióo Pronncial 
de Esíadísíica de León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 19Í2 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones del 

http://provincial.--Tei.i9i6
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p a d r ó n de habitanles de 31 de 
Diciembre de 1942, de var iós Ayun
tamientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos Alcaldes, para que 

venvíe^? un Comisionado, con oficio 
de presen tac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo t a m b i é n autorizar 
al efecto, al Agente que tenga la re-' 
p re sen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías háb i les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remit i rme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 

, por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia. 

León , 2 dé A b r i l de 1943. - E l 
lefe de Es tadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Bembibre 
Boca de H u é r g a n o 
Borrenes 
Burgo Ranero (El) 
Galleguillos de Campos 
Luyego 
Matallana 
Matanza 
P á r a m o del Sil 
Valderrey 
V i l l a m a ñ á n 
Villa'obispo 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 18 de Marzo, se inser
tó una c o m u n i c a c i ó n de esta Jefa
tura, dando cuenta de los padrones 
de habitantes rectificados en 1942, 
que h a b í a n sido examinados y los 
que h a b í a prestado m i confor
midad, concediendo un plazo de 
diez días a los respectivos Alcaldes 
para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta ofici 
na, relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
A y u n t a m i e n t ó s no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les part i
cipa que hoy se depositan en lá Ad
min i s t r ac ión de Correos de esta ca
pital , para-su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 

caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 3 dé A b r i l de 1943.-El Jefe 
de Estadíst ica^ José Lemes. 

Relación que se cita 
Acebedo 
Cubillas de Rueda 
Luc i l lo 
Posada de Valdeón 
Val de San Lorenzo 
Vegamián 

IMmdg Ota Meas 

Concesión de 
lalación de 

Autorización para i m 
líneas de transporte y 

correspondiente al 15 de Juli0 , 
1935. ae 

2.a Todas las instalaciones qu 
comprende esta concesión se sim 
ta rán a todo lo que dispone el Regia" 
men tó vigente relativo a instalaci^ 
nes eléctricas, aprobado por R. Q. (jg 

qüe 27 de Marzo de 1919 y a todo lo 

distribución de energía eléctrica. 
Peticionario: Hidroe léc t r ica Legio-

nense S; A. 
Línea-s: De la subes tac ión de Aza-

dinos a Villabalter, San Andrés del 
Rabanedo, Ferral, Montejos, San M i 
guel del Camino, Robledo, Valverde, 
La Aldea, Ohcina, Raneros y Quin
tana. ' ^ 

De la subes tac ión de Huergas de 
Cordón a Llombera. 

De j a subes tac ión de Vega de Cor
dón hasta Beberino, 

De la subes tac ión de Camplongo 
a T o n í n y Pendilla. 
' D é l a subes tac ión de Villanueva 
de la Terc iá a Millaró. 

De la l í n e a de Vil las impliz a 
León en las proximidades del Ca

mino de Garbajal a lá subes tac ión 
d é l a s proximidades del Cementerio 
Viejo, 

Caracter ís t icas: Trifásica. 
Tens ión : 5.000 V. 
Longi tud de la l ínea: 34,5 K m . 

RESOLUCION 
Se otorga a la Hidroeléct ica Legio-

nense S. A. la conces ión para cons
t rui r l íneas de transporte y distr ibu
ción de energía eléctr ica con destino 
a alumbrado y fuerza motriz y sub
estaciones correspondientes a los 
pueblos de Villabalter, San Andrés 
de Rabanedo, Ferral del Bernesga, 
Montejos, San Miguel, Robledo de 
Valdoncina, Válverde de ía Virgen, 
La Aldea,Oncina,Raneros,Quintana 
Llombera, Beberino, T o n í n , Pendilla 
y Millaró, excluyendo de la conce
sión los cruces de ferrocarriles, con 
arreglo a las condiciones siguientes: 

1.a Las obras, salvo las- variacio
nes que se deriven de estas, condi
ciones, se e jecu ta rán con arreglo al 
proyecto base de esta conces ión sus
crito por el Ingeniero de Caminos 
D. Augusto M a r r o q u í n en Marzo de 
1935 y se declara de ut i l idad púb l i ca 
a los efectos de impos ic ión de servi 
dumbre forzosa de paso de corrientes 
eléctr icas sobre terrenos de dominio 
p ú b ' l i c o comunales y particulares 
que figuren en el anuncio publicado 
en el OFICIAL BOLETÍN n ú m e r o 162 

sobre el particular se disponga en i0 
sucesivo. 

3. a En los cruces de caminos v 
subestaciones de t ransformación no 
detallados suficientemente en i0s 
planos del proyecto se cumpl i rá es, 
trictamente lo dispuesto en los ar-
t ículos 30 y 39 del Reglamento citado 

4. a La l ínea que desde San Miguej 
del Camino se dirige a Valverde de 
la Virgen se de r iva rá de la línea de 
Azadinos a Robledo después de cru-

i zar ésta a la carretera de León a As-
j torga, 
jv 5.a Dentro del plazo de quince 
días, contados desde la fecha deno-

| t if icación de la conces ión al peticio-
| pa r ió , éste deberá depositar cómo 
I fianza el importe del 3 por 100 del 
| presupuesto de las obras proyecta-
| das en terrenos de dominio público, 
| a los efectos y responsabilidades dis-
i puestas en el a r t ícu lo 19 del Regla-
i m e n t ó de Instalaciones Eléctricas 
| aprobado por R. D, de 27 de Marzo 
[de 1919, devolviéndose cuando aquél 
determina y previas las formalida
des que fija. 

6. a Las obras de esta concesión 
e m p e z a r á n dentro del plazo de un 
mes y t e r m i n a r á n dentro del de tres 
meses, contados ambos a partir de 
la fecha de not if icación de la con
ces ión al peticionario. 

7. a Tojdas las obras de esta con
cesión salvo las que se relacionan 
con el cruce del ferrocarril de Fa
lencia a La Coruña y carretera de 
León a Astorga, e s ta rán b a j ó l a ins* 
pecc ión y vigilancia del "Ingeniero 
Jefe de Obras P ú b l i c a s o Ingeniero 
subalterno afecto a la Jefatura en 
quien delegue, debiendo el conce; 
sionario dar cuenta al primero, *J 
ejerce por sí la vigilancia, y sino a' 
segundo, de los d ías en que empjez6 
y termine las obras de esta conce
sión; una vez terminadas dicha8 
obras, serán debidamente reconoci
das por el personal a cuya inspec' 
c ión y' vigilancia estén sometidas, 
l evan tándose acta expresiva del re
sultado por tr iplicado, y no podran 
ser puestas en explotac ión hasta (Iu 
sea el concesionario debidam60 
autorizado para ello. 

Todos los gastos que ocasioD^ 
las inspecciones y vigilancias a 
como los reconocimientos ^.a]0. 
que se desprenden de; las condiceS 
nes de la conces ión y disposici01* 
vigenntes aplicables a la 
serán de cuenta del concesionai"1 

8. a Se aprueban las tarifas i»11^ 
les a las que regían en la f60^^-
presentac ión del proyecto para ^ 
nales y Azadinos, con excepci011 



f i n i m o s que debe rán ajustarse 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 83 del 

D^lamento de verificaciones eléctri-
cas de 5 de Diciembre de 1933. 

ga irsta conces ión se otorga con 
rr¿tílo a las prescripciones que la 

Tey general de Obras Púb l i cas fija 
ara esta clase de concesiones; sin 

neriuicio de tercero; dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; su-̂  
ietándose a las disposiciones vigen-' 
|es y a las que dictadas en lo sucesi
vo le sean aplicables; siempre a t i 
tulo precairio, y quedando^ autoriz^-
¿o el Ministerio de Obras Púb l i cas 
0 [a autoridad administrativa que 
la otorga, para variar a costa del 
concesionario las l íneas de conduc
ción y d is t r ibuc ión de energía eléc
trica que se le otorgan por esta con
cesión, cuando sea necesario para 
las obras de ferrocarriles, barreteras 
o cualquiera otras construidas por 
el Estado, o por alguna entidad en 
que aquél haya delegado, para mo
dificar los t é rminos y condiciones 
de esta concesión, suspenderla tem
poralmente, o hacerla cesar definiti
vamente, si así lo juzgase conve
niente para el buen servicio y segu
ridad públ ica o in terés general, sin 
que el concesionario tenga por n i n - 1 
guno de todos estos motivos dere- í 
cho á i n d e m n i z a c i ó n alguna, 

IQ. Esta conces ión queda decía- i 
rada servicio púb l i co en v i r tud de lo | 
dispuesto en el R. D. de 12 de A b r i l 1 
de 1924 y sujeta a todas sus pres-j 
cripciones. j 

11. Será obl igación del concesio-1 
nario el exacto cumpl imienio de lo 
ordenado en las disposiciones si-! 
guientes. 1 

a) . R. D. de 20 de Junio de 1902;' 
R. O. de 8 de Junio del mismo a ñ o j 
referentes aldcontrato del trabajo, asi1 
como lo dispuesto en el a r t í cu lo 25 ! 
del código de trabajo aprobado por i 
R. D. Ley dé 23 de Agosto de 1925 y 
en caso de incumplimiento o infrac
ción de todas las disposiciones ante
riores los interesados t e n d r á n deré-
cno a recurso de alzada que prescri
be el ar t ículo 27 del citado Código 
de Trabajo. * 

b) . Ley de 27 de Febrero de 1908; 
«•'ü. de 11 de Marzo1 de 1919 relativo 
ai seguro de vejez y retiro obrero 
J Reglamento de 21 d é Enero de 
n ¿} dictado para la ap l i cac ión de lo 
anterior. 
tr» VT de pro tecc ión a la Indus-
lQn-7 acional de 14 de Obrero der 
íyu7 y sus Reglamentos de 23 de Fe-
JVeroy24 de Julio de 1908, 12 de 
^ z o de 1909 y 22 Junio de 1910. 

f W / Todo lo legislado sobre acci-
Oh? del trabajo. 

fio . asimismo al concesiona-
pos-- CUrnP1iIniento de cuantas dis-
.las Piones se hayan dictado sobre 
ta(]mater^as nombradas en los apar-
y ariteriores, aunque no se citen, 
siVoaas cuantas se dicten en lo suce-

acerca de dichas materias. 

12. E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las concesiones anteriores, será causa 
de la caducidad de esta conces ión, 
la que se t r a m i t a r á siguiendo los 
t rámi tes prescritos en la Ley Gene
ral de Obras Púb l i ca s y Reglamento 
dictado para su ap l icac ión; lo mis
mo ocur r i r á por los casos previstos 
en las disposiciones vigentes que
dando a d e m á s sujeta a todas las dis
posiciones dictadas que se dicten 
en lo sucesivo acerca de la materia 
a que se refiere esta conces ión. 

León , 18 de Febrero de 1943. -El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

N ú m . 176.—224,00 ptas. 

irá de lostícia 

DiKíilAniM&a del Noríe de España 
Aguas terréstras. —Residuos minerales 

Anuncio y nota-extracto 
Don Nicanor F e r n á n d e z García, 

Director de las minas de S. A. Hullas 
del Coto Cortés, solicita au to r izac ión 
para recoger y aprovechar los resi
duos minerales que arrastran las 
aguas del río Fleit ina, en el t ramo 
comprendido entre el desagüe del 
lavadero de la mina «Paul ina» y la 
toma para el riego de la finca llama
da «Los Bárganos», en Caboalles de 
Arr iba , Ayuntamiento de Vi l l ab l ino . 

Se pretenden establecer unas bal
sas de decan tac ión en la citada finca 
util izando la acequia del riego de la 
misma, devolviendo las aguas so
brantes al río u ñ a vez depuradas. La 
ins ta lac ión se hac^ doble con objeto 
de que funcione de una manera con
tinua. 

Lo que se hace púb l ico en cum
plimiento'de lo dispuesto en la Ins
t rucc ión de 14 de Junio de 1883, por 
un plazo de treinta d ías naturales, 
contado a partir de la fecha en que 
aparezca inserto el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, a fin de que, los que se 
consideren perjudicados con la con
cesión solicitada, puedan presentar 
sus reclamaciones, durante el plazo 
indicado, en la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s de León, donde se h a l l a r á 
de manifiesto un ejemplar del pro
yecto, que puede ser examinado por 
quien lo desee, en la Alcaldía de V i 
l lablino, o en la Jefatura de esta D i 
visión Hid ráu l i ca , en cuyas oficinas, 
sitas en Oviedo, calle de Dr. Casal, 
n ú m e r o 2-3.°, se h a l l a r á n de mani
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 20 de Marzo de 1943,— 
El Ingeniero jefe, José González Val-
dés . • 

N ú m . 178.-47,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 

munic ipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que- en el j u i c io ver

bal c iv i l , en t r ámi t e de e jecución de 
sentencia que en este Juzgado se si
gue con el n ú m e r o 435 (ie 1941 a ins
tancia del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, representado 
por el Procurado D. Nicanor López 
F e r n á n d e z , contra D. Leoncio V i l l a -
cé C u ñ a d o y D.a Jesusa Mon taña , en 
ignorado paradero, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado se
ñ a l a r para la ce lebrac ión de la se
gunda suhasta de las fincas rús t i cas 
que han sido embargadas y que lue
go se desc r ib i rán , con una rebaja de 
un veinticinco por ciento de la ta
sac ión el día treinta de A b r i l p r ó 
ximo a las doce horas en la sala au
diencia de este Juzgado. 
Como de la.propiédad de D. Leoncio 

Villacé 
1. a / Una tierra, en t é rmino de Vaí-

dunqui l lo , a tras de la huerta, de 
ocho celemines o ve in t i ún ares, tres 
cent iáres y cuarenta y cuatro dec í 
metros; linda: Oriente, huerto del 
Duque de Santoña ; Mediodía, here
deros de Mariano Baza; Poniente, 
de Francisco Valdivieso y Norte, 
huerto del Duque de San toña . Tasa
da en trescientas pesetas. 

2. a Otra tierra, a Villagoya, de 
tres fanegas o noventa y cuatro á reas 
sesenta y cinco Centiáres, sesenta y 
nueve dec ímet ros ; l inda: Oriente, la 
de un vecino de Villavicencio;Medio-
día, regato del pago; Poniente R i 
cardo Melero y Norte, del Duque de 
San toña . Tasada en cuatrocientas 
pesetas. 

3. a Otra tierra, a L á m p a r a , de 
una fanega y cuatro celemines o 
cuarenta y dos áreas , seis cen t iá reas 
y noventa y cinco dec ímet ros ; l inda: 
Oriente, la de herederos de Vicente 
Valdivieso; Mediodía , de Francisco 
Valdivieso; Poniente, de Eufemia 
Ramos y Norte, camino de V i l l a -
nueva. Tasada en trescientas c in
cuenta pesetas. 

4. a Otra, a La Vega, de una fane
ga, cuatro celemines o cuarenta y 
dos áreas , cinco cent iáreas , noventa 
y cinco dec ímet ros ; l inda: Oriente, 
de Severino Barbero; Mediodía , re
gato'de la Vega; Poniente, Apol inar 
Marcos y Norte, Ezequiel de San 
José . Tasada en cuatrocientas seten
ta y cinco pesetas. • 

5. a Otra, al Ajal , de una fanega 
y cuatro celemines, igual a cuarenta 
y dos áreas; cincuenta y seis centi
áreas , noventa y cinco dec ímet ros ; 
l inda: Oriente, la de Mar t ín-San Pe
dros; Mediodía , herederos de Luna 
Martínez; Poniente, la misma y Nor
te, Teodoro Collante. Tasada en 
cuatrocientas veinticinco pesetas. 



6. a O l r a . a T r a s Liebres, de tres 
fanegas, ocho celemines o una hec
tárea , quince áreas , sesenta y nueve 
cent iá reas ; que linda: Oriente, otra 
de Demetrio Fe rnández ; Mediodía , ) 
t3e Ovidio Marcos; Poniente, Rai
mundo H e r n á n d e z y Norte, Dict ino 
Baeza. Tasada en trescientas setenta 
y cinco pesetas. 

7. a Otra, a La Rosa, de una fa
nega, seis celemines o cincuenta y 
dos áreas , cincuenta y oclío centi
á reas sesenta y siete dec ímetros ; l i n 
da: Oriente^ Serafina León; Medio
d ía , Fidel Herreras; Poniente, Ju
liana Casado y Norte, Isidora Per-
nia . Tasada en cuatrocientas veinti
cinco pesetas. 

8* Otra, a La Cantera, de dos 
fanegas o sesenta y tres áreas , diez 
cen t iá reas , cuarenta y seis dec íme
tros; l inda: Oriente, la de Teodoro 
Collantes; Mediodía , Ovidio Maroto; 
Poniente, Ambrosio Casado y Norte, 
Angel Baza. Tasada en ochocientas 
pesetas. 

9.a Otra, al Sendero de la Cante
ra, de dos fanegas, cuatro celemines 
o setenta y tres áreas , sesenta y dos 
cen t iá reas , dieciocho dec ímet ros ; 
que l inda: Oriente, camino de Ca-
r ra l eón ; Mediodía y Norte, la del 
Conde de Monti jo y Poniente, Ru-
t i l i a Mon taña . Tasada en setecientas 
setenta y cinco pesetas, 

10 Otra, a La Requejada, de una 
fanega y cuatro celemines o cuaren
ta y dos áreas , seis cent iá reas , no
venta y cinco dec ímet ros ; l inda: 
Oriente, la á e Pedro Baza; Medio
d ía , senda del pago; Poniente y Nor
te, de Francisca Ramos. Tasada en 
doscientas pesetas. 

11 Otra, al Camino de Rioseco, 
de una fanega o_ treinta y u n á reas 
cincuenta y cinco cent iá reas , veinti
t r é s dec ímet ros ; l inda: Oriente y 
Norte, la del Duque de San toña ; 
Mediodía , camino del pago y Po
niente, la de Marcelino Baza, Tasa
da en trescientas pesetas. 

12 Otra, al Pasadizo, de dos fa
negas o sesenta y tres á reas diez cen
t iá reas , cuarenta y seis dec ímetros ; 
l inda: Oriente, la de Eduardo Pas
cual; Mediodía , camino de Vi l l a 
nueva; Poniente, Mariano Barbero y 
Norte, la de R a m ó n H e r n á n d e z . Ta 
sada en cuatrocientas pesetas. 

13 Otra tierra, al camino de V i 
llanueva, de una fanega, cuatro ce
lemines o cuarenta y dos áreas , seis 
cen t iá reas , noventa y cinco decí
metros; que l inda: al Oriente, cami 
no del pago; Mediodía , la del Du 
que de San toña ; Poniente, Ruperto 
Baza y Norte, de Manuela H e r n á n 
de/. Tasada en trescientas setenta y 
cinco pesetas. 
Como de la propiedad de D.a Jesusa 

Montaña 
l i * Una tierra, al pago llamado 

E l Cardador, de una fanega, ocho 
celemines o cincuenta y dos áreas , 
cincuenta y ocho cen t iá reas , setenta 

y dos mil iárcas ; que l inda: Poniente, 
otra 4e Marcelino Baza; Mediodía, 
la de Heredero^ de Guil lermo Escu
dero; Poniente y Norte, camino de 
Vil lavicenció . Tasada en cuatrocien
tas pesetas. 

2. a Otra tierra, a la Barrera de 
San Pedro, de dos fanegas o sesenta 
y tres áreas , diez cent iá reas , cuaren
ta y siete mi l iáreas ; l inda: Oriente, 
tierra de Ensebio Marcos; Mediodía , 
camino de Viriavicencio; Poniente, 
otra de Angel P a c h ó n y Norte, la de 
Gregorio García , Tasada en quinien
tas pesetas. 

3. a Otra tierra, al camino de Hu
rones, de dos fanegas o sesenta y 
tres áreas , diez cent iáreas , cuarenta 
y siete mi l iá reas ; l inda: Oriente, la 
de Pedro Barbero; Mediodía, con 
dicho camino; Poniente, la de 
mic i áno de Paz y Norte, otra de 
perta Baza. Tasada en setecie 
cincuenta pesetas. 

4. a Otra tierra, al camino de 
Pedro, q u e J a r a b i é n se l lama de f | 
Unión , de tres fanegas o noventa y 
cuatro áreas , sesenta y cinco centi
á reas , setenta y una mi l iá rea ; l inda: 
Oriente, la de Pedro Hernández ; 
Mediodía , la da Marcelino Baza; Po
niente, con el camino y Norte, otra 
del Conde. Tasada en doscientas se
tenta y cinco pesetas. 

5. a Otra tierra, a Car recabañas , 
de dos fanegas o sesenta y tres-áreas, 
diez cent iá reas , cuarenta y s i e t e 
mi l iáreas ; l inda: Oriente, la de Ho
norato Bodas; Mediodía , {a de Mar
celina Baza; Poniente, la de Herede
ros de Aureo Valdivieso y Norte, la 
senda del pago. Tasada en ochocien
tas setenta y cinco pesetas. 

6. a Otra tierra, a la Senda del 
Cristo, de cinco fanegas o sea una 
hec tárea , cincuenta y siete áreas , se
tenta y seis cent iá reas , diecinueve 
mi l iá reas ; l inda: Oriente, la de Do
mingo de Paz; Mediodía , camino del 
pago; Poniente y Norte, tierra de 
María Alonso, vecina de Villanueva 
del Campo. Tasada en m i l setecien
tas setenta y cinco pesetas. 

7. a Otra tierra, al camino de Ca
m a l e ó n , de tres fanegas o noventa y 
cuatro áreas , sesenta y cinco centi
áreas , setenta y una mi l iá rea ; l inda; 
Oriente, con el camino; Mediodía , 
la de Domiciano de Paz; Poniente, 
la de Elicia Baza y Norte, con tierra 
del Conde. Tasada en novecientas 
pesetas. 

8. a Un majuelo, a la senda del 
Lomo, de dos fanegas; l inda: Orien
te, con dicha senda; Mediodía, con 
otro de Elicia Baza; Poniente, la de 
Ensebio Marcos y Norte, majuelo de 
Ambrosio Baza, siendo la equiva
lencia de su extensión sesenta y tres 
áreas , diez cent iá reas , cuarenta y 
siete mi l i á reas . Tasada en ochocien
tas pesetas. 

Las fincas anteriormenfe descritas 
se hal lan en el t é r m i n o munic ip í . 

de Valduqui l lo y suman su tasacJó 
en total once m i l ochocientas seíen'5' 
ta y cinco pesetas. 

Advi r t iéndose que.se hallan sj 
suplir la falta de t í tulos de propjg11 
dad, no admi t i éndose posturas qu"" 
no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo , que p o d r á hacerse a cá, 
l idad de ceder al remate a un terce' 
ro y que para tomar parte en la Stl] 
basta, debe rán l̂ os licitadores coi^ 
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des, 
tinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec. 
t ivo del valor de los bienes que sir-
ven de tipo para la subasta, sin cuy^ 
requisito no serán admitidos. 

Dado en León a diecisiete de Mar
zo i m i l novecientos cuarenta y 

l i ca rdo Gavilanes.—El Secrê . 
sús Gi l . 

N ú m . 180.—181,50 ptas. 

des menores 
Junta vecinal de 

San Román de la Vega 
Por el presente se hace constara 

Que teniendo necesidad esta Junta 
vecinal de San R o m á n de la Vega,, 
de construir una casa vivienda para 
los señores Maestros en el casco de 
este pueblo, a la l ínea de la que hoy 
existe, cuyá cbns t rucc iónJ i a de ajus
tarse al plano y,pliego de condicio
nes que obra en poder de esta Junta,, 
se pone en conocimiento del público 
en general, que todos aquellos que 
deseen tomar parte en dicha subas
ta y enterarse del plano y pliego de 
condiciones a que han de ajustarse, 
éstos se hal lan desde hoy a la vista 
del púb l i co en la Secretar ía de esta 
Junta hasta el momento de proceder 
a la subasta de dicha obra, cuya su
basta t e n d r á lugar en la casa de cos
tumbre de este pueblo de San Román 
de la Vega, el primer domingo des
pués de los quince días de su publi
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la. 
provincia. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, 

San R o m á n de la Vega, 21 de Mar
zo de 1943.— E l Presidente, Francis
co Iglesias. 

ANUNCIO" PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la l i ^e t j 
n ú m e r o 35.788 del Monte de Pieda" 
y Caja de Ahorros de León, se ha a 
púb l ico , que si antes de 15 ^ias,:0i 
contar de la fecha de este anunc* 
no se presentara r ec l amac ión a 
na, se expedi rá duplicado <le r[. 
misma, quedando anulada Ia P 
mera 

l \ N ú m . 177.-11,00 PtaS' 
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